
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLES DE NEIVA HUILA 
Correo electrónico: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Neiva, nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

DEMANDANTE : COOPERATIVA COOPSERCOL 

DEMANDADO           : HERNANDO ESPINOSA SILVA  

RADICACIÓN           : 2020-00236-00 

 

Atendiendo la petición de la parte  demandada, de terminación del 

proceso por pago total de la obligación, se procederá a correr traslado a la 

parte demandante, conforme lo preceptúa el artículo 461 del C.G.P., a fin de 

que en el término de ejecutoria del presente proveído comunique al Juzgado 

entorno a la solicitud puesta de presente.  

 

 

Por lo antes expuesto, se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte demandante de la solicitud 

de terminación del proceso por pago total de la obligación, presentada por la 

parte demandada.  

 

SEGUNDO: A la ejecutoria del proveído, retornar al Despacho para 

resolver la petición. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 

JS 
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Neiva 12 de agosto de 2020 

 

 

 

 

Señor 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE NEIVA 

 

 

REF: NOTIFICACION PERSONAL PROCESO EJECUTIVO 

 

Radicación: 2020 – 236  

 

 

 

Yo HERNANDO ESPINOSA SILVA identificado con cedula N° 17.047.015 de 

Bogotá D.C. manifiesto mi interés de conocer el contenido de la providencia que se 

da a conocer mediante la citación para notificación personal recibida del señor 

JAIRO HERNANDO IBARRA HURTADO identificado con cedula N° 7.713.953 de 

Neiva T.P. N° 130.800 del C.S de la J. 

 

 

  

 

Atentamente 

 

 

 

 






































